
Ventanas, 29 OCT 2010 c 
Señor PTA AR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

Expediente No. 1075 

De mis consideraciones: 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañias, me 
permito comunicarle que el día 29 de Octubre del 2010, en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía GLOFRUIT S.A., se han realizado el 
registro de la transferencia de acciones en el capital de la misma, que se 
detallan a continuación: 

+ DARWIN OSCAR NARVÁEZ SÁNCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1203415508, ha transferido 

CUATROCIENTAS — (400) ACCIONES DE UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1.00), cada una, de la 001 a la 
400 inclusive, a favor de ROBERT KOKIN HIDALGO TIRADO, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N* 120225822-2 

Quedando de la siguiente manera transferidas las acciones con sus respectivos 
accionistas: 

e WENDY STEFANIA HIDALGO CAMPOZANO, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1204468217, es propietaria 

de CUATROCIENTAS (400) ACCIONES DE UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1.00) cada una. 

e ROBERT KOKIN HIDALGO TIRADO, de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadania N” 120225822-2, es propietario de 
CUATROCIENTAS (400) ACCIONES DE UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1.00) cada una. 

Particular que comunico a Usted para los fines de Ley. 

   
Atentamente, 

   
O HIDALGO TIRADO 

71203866023 
GERENTE GENERAL 

GLOFRUIT S.A. 
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